
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-01042096- -UNC-ME#FL

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Lenguas en sus RHCD-2025-29-E-UNC-DEC#FL y
RHCD-2025-56-E-UNC-DEC#FL;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión
de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Lenguas en sus RHCD-
2025-29-E-UNC-DEC#FL y RHCD-2025-56-E-UNC-DEC#FL, que se anexan a la
presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador del
Área Ciencias del Lenguaje II, que analizará los méritos académicos y la actividad
docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el
periodo comprendido del 01-11-2024 al 31-10-2025.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.

ja







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Comité Evaluador CIENCIAS DEL LENGUAJE II


 
VISTO:


La propuesta de integrantes para el Comité Evaluador y de veedores del Área
CIENCIAS DEL LENGUAJE II presentada por Secretaría Académica,


Y CONSIDERANDO:


Las reglamentaciones vigentes,


Lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 06/08 (TO RR 1933/2018),


La Resolución del HCD de la Facultad de Lenguas Nº 245/08, aprobada por Resolución
HCS Nº 596/08,


El despacho de la Comisión de Enseñanza,


Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS


R E S U E L V E:


Art. 1°: Solicitar al HCS la aprobación de los miembros titulares y suplentes y los
alumnos titulares y suplentes que actuarán en el Comité Evaluador de Ciencias del
Lenguaje II y aprobación de los veedores, titulares y suplentes, por el Estamento de
Egresados:


Docentes Titulares


 Pernuzzi, Giselle Brenda (FL - UNC)


 Furlan, María Gina (FL - UNC)


 Saldis Heredia, Nancy Edith (FCEFyN - UNC)







 Bollati, Marisel (UNSJ)


Primeros Suplentes


 Dalla Costa, Natalia Verónica (FL- UNC)


 Doerflinger, Enrique Ricardo (FL - UNC)


 Forestello, Rosanna Paula (FCEFyN - UNC)


 Ciapuscio, Guiomar (UBA)


Segundos Suplentes


 Trovarelli, Sandra (FL - UNC)


 Veneciano, Gustavo Roberto (FL - UNC)


 Fraenza, Fernando (FAUD - UNC)


 Chaijale, Mariana (UNLaR)


Alumnos


 Titular: Sosa, Laurinda Blanca


 Primer Suplente: Agusti, Yasmin Sofia


 Segundo Suplente: Ventin, María Concepción


Veedores Egresados


 Titular: Luna, Estela Rosa


 Primer Suplente: Rejep Vargas, Milagros Martina


 Segundo Suplente: Podio, Jimena Belén.-


Art. 3°:Comuníquese y elévese al Honorable Consejo Superior para su aprobación.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS
MIL VEINTICINCO.        


 









		fecha: Jueves 20 de Marzo de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2025-29-E-UNC-DEC#FL

				2025-03-19T13:08:03-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich

		cargo_0: Secretario de H. Consejo Directivo

		reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-20T13:45:18-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Graciela L Ferrero

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-20T13:45:20-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Rectificativa RHCD-2025-29-E-UNC-DEC#FL


 
VISTO:


         El expediente EX-2024-01042096-UNC-ME#FL y la PV-2025-00210660-
UNC-PSG#HCS,


Y CONSIDERANDO:


Que se ha deslizado un error involuntario,


Que el mismo debe ser emendado,


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
LENGUAS


R E S U E L V E:


Art. 1°: Rectificar el Art. 1 de la Resolución de este Cuerpo N° RHCD-2025-29-
E-UNC-DEC#FL y donde dice “Art.1°.- … Segundos Suplentes


 Trovarelli, Sandra (FL - UNC)


 Veneciano, Gustavo Roberto (FL - UNC)


 Fraenza, Fernando (FAUD - UNC)


 Chaijale, Mariana (UNLaR) …” , -“deberá decir


“Art.1°.- … Segundos Suplentes


 Trovarelli, Sandra (FL - UNC)







 Veneciano, Gustavo Roberto (FL - UNC)


 Fraenza, Fernando (FA - UNC)


 Chaijale, Mariana (UNLaR) …”


Art. 2°: Pase al HCS.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICINCO           





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2025-56-E-UNC-DEC#FL

		fecha: Miércoles 9 de Abril de 2025

				2025-04-09T11:38:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich

		cargo_0: Secretario de H. Consejo Directivo

		reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-09T16:28:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Graciela L Ferrero

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-09T16:28:27-0300

		GDE UNC









	fecha: Jueves 29 de Mayo de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2025-439-E-UNC-REC
		2025-05-28T14:37:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-29T10:23:53-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-29T10:23:54-0300
	GDE UNC




